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Tecnica del Estado 

O R D E N E S

I l t m o . Sr.: Subsistiendo toda
vía las razones que motivaron la pro- 
rr q.;’t del termino señalado para que 
a>r:úmce a funcíonr el Tribunal Tu - 
t?L r de Menores de La Coruña» ven
go en prorrogar nuevamente dicho 
término, Ajando para esté efecto la 
fetha dd d a  20 de diciembre pró- 
zimo»

Lo  digo a .V, B. ,par?- su conod- 
miento, ú de h Delegación Extraer* 
diaaria protección de Menores y 
ú m k

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Burgos, 29 de noviembre de 1937. 

— I I  Año Triunfal, =  Francisco G. 
Jordana,

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 26 de mayo de 1936, se 
nombra Presidente de la Audiencia' 
Provincial de O v ied o , vacante por 
traslado del titular, a don Joaquín 
de la Riva Domínguez, Presidente de 
Sección del mismo Tribunal y de cu
yo cargo tomará posesión en el plazo 
de quince días.

Dios guarde a Ve E, muchos años» 
JJurgô  W d? wykmN® de 1917»

— II  Año Triunfal, =  Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad con
ío dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 26 de mayo de 1936, se 
nombra Presidente de Sala de la A u 
diencia Territorial de La Coruña» va
cante por traslado de don Antonio 
Señorans, a d o n  Cándido Conde 
Pumpido, que sirve igual cargo en la 
Territorial de Cáceres, de cuyo des
tino tomará posesión en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a V, E, muchos años» 
Burgos-, 2 M e  myimhm de 1937,
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—II Afig Epnckcq Q,
Jordana..
Señor Presidente ge li £©®3Íó§ d§ 

Justicia*

Excmo, Sr.: De conformidad con 
¡h dispuesto en d  artículo 3,0 del De
creto de 26 de mayo de Í936, se 
nombra Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Teruel a don Antonio 
Señor a s  Blaneo, Presidente de Sala 
de la Territorial de la Comña, cuyo 
funcionario tomará posesión de su 
nuevo destina en $1 plaza gs ¡quince 
gías*

Dips guarác a V* ¡B, muchos años.
Burgos, 29  d® noviembre d* 1937. 

— II Año Tagtonfat* Francisco G* 
Jordana.
genos? di 1% £kixúisióí| de

E xcmo. Sr. : Alcanzando la labor
depuradora del Magisterio a más de 
50.000 M e tro s ,  ia publicación en 
ú  “Boletín Oficial del Estado" de 
las sanciones o confirmaciones acor
dadas para cada caso crea un proble
ma de imposible solución, de no des
tinar por entero las páginas de aquél 
a la publicación dg los acuerdos p de 
aumentar considerablemente el volu
men del “Boletín” ,

No teniendo, por otra parte, la in
serción de los acuerdos m, dicho ór
gano oficial otra finalidad que la pu
blicidad de Jos mismos, ya que no 
existe precepto legal alguno que obli
gue a su inserción en aquel ''Boletín 
Oficial” , a propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza dispongo:

Artículo único,— -Los}acuerdos re
caídos como consecuencia de la de
puración que viene realizándose en el 
Magisterio no se publicarán en lo su
cesivo en el “Boletín Oficia! del Es
tado”, haciéndolo en el “Boletín Ofi
cial de la Provincia” donde el expe
diente de depuración se ha tramitado 
y en el de aquella donde el maestro 
desempeñó su última Escuela? sí ésta 
radicara en provincia distinta de la en 
que se tramitó su expediente de.depu
ración.

Burgos, 27 de noviembre de 1937.
■— II Año Triunfal, =  Francisco G.
jordana.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y  Enseñanza.

Excmo, Sr. : Visto el expedienté 
incoado a instancia de don Luis de 
Hoyos Sán z, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras (Sección 
de Pedagogía) de la Universidad de 
Madrid, s o lie n d o  jubilación P°* 
£$$*( uHI ip

servicio a gj gstadq abonables g dichos 
efectos*

Considerando que el derecho $ 4  
peticionario está regulado en los ar
tículos 45 y 48. del vigente Regla
mento de Clases Pasivas de 21 de no
viembre de 1927, dictado para la 
aplicación del Estatuto de 22 «de oc
tubre de 1926»

De conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Hacienda, se jubi
la , con ú  haber que por clarificación 
le corresponda, a! Catedrático de U 
Facultad de Filosofía y Letras dé l a  
Universidad de Madrid don Luís dé 
 ̂Hoyos Sáinz, que disfruta el sueldo 
de 18,000 pesetas.

Dios guarde « V. E. muchos «ños. 
Burgos, 27 d« noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal, =  Francisco p .  
Jordana.
Señor: Presidente de la Comisión ds 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.:  Teniendo a su car
go la Comisión de Cultura y Ense
ñanza la defensa del Patrimonio A r
tístico Nacional y habiendo realiza-» 
do satisfactoriamente la organización 
,dd  Servicio Artístico de Vanguardia 
creado por Orden de esta Presidencia 
de 14 de enero de 1937 para llevar 
a cabo la protección de monumentos 
y recogida de obras de valor históri
co o artístico en las zonas de reciente 
liberación, es de toda evidencia que 
ninguna otra entidad, por respetable 
que ella sea, debe efectuar actos de 
recogida de obras de arte al margen 
del organismo estatal a quien ha si
do encomendada» aun cuando al efec
tuar esa labor io haga movida por ele
vadas intenciones.

Por lo cual vengo en ordenar: 
Artículo L° L a s  organizaciones 

que hayan realizado recogida de obras 
de Arte deberán enviar a la Sección 
de Bellas Artes de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, en el plazo má
ximo de quince días, relación detalla
da de objetos recogidos con especifi
cación expresa del lugar, circunstan
cias y fecha en qüe lo efectuaron, así 
como el sitio donde están deposita
dos dichos objetos, para que la Co
misión de Cultura, cumpliendo el es
píritu y la letra de la Orden del 14 
de enero citada, ponga a disposición 
de las Juntas de Cultura Histórica y 
del Tesoro Artístico de cada provin
cia las obras salvadas.

Artículo 2»* L a s  organizaciones 
que ahora existan de recogida de obras 
de Arte no podrán funcionar m  ade
lante más que como auxiliares de! 
“Servido Artístico de Vanguardia” de 
h  Comisión de Cultura y Enseñanza, 
jr d« ¡b$ sfe ' siempre cop

Órdenes expresas de dicha Comisión 
y bajo su control inmediato,

Artículo 3.° Los que contraven
gan la presente Orden sufrirán las 
condignas sanciones»

Dios guarde a V, E, muchos años. 
Burgos, 27 de noviembre de 1937. 

—-li Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

COMISION DE TRABAJO

Orden
Excmo. Sr. : En virtud de solici

tud de reingreso en el servicio activo, 
tramitada de conformidad con el Re
glamento de Funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918, y cumplida la 
condición impuesta por el artículo 8 
de la de Delegaciones e Inspecciones 
de Trabajo, ambas vigentes; en aten
ción a das conveniencias del servicio 
y de acuerdo c o n  la propuesta cte 
V, E», dispongo:

El reingreso en el servicio activo del 
Estado, y a petición propia» del De
legado provincial de Trabajo de ter
cera categoría, con sueldo anual ín
tegro correspondiente de 7,000 pese
tas, don Justo José Urquiza y Gar
cía Camba, y que pase a desempeñar 
la Delegación de Trabajo, vacante, de 
Pontevedra.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de noviembre de 1937.

!— II Año Triunfal. ~ P . D .# Alejan
dro Gallo,
Señor Presidente de la Comisión de 

Trabajo»

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excmo. Sr.: Visto e l expedien
te de depuración dé D. S eg is
mundo Labandeíra Dieguez, 
Maestro de Feas en Boboras, 
Orense, de conformidad con ia 
propuesta de ia Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resueiio que dicho 
Maestro quede repuesto en su 
cargo con derecho al percibo de 
haberes con cargo a ios créditos 
que se  habiliten.



Boletín Oficial de! Estado Burgos 1 de diciembre de 1937.-— Número 407

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Bar ¿ros 18 de noviembre 
de 193?. L, II Año Triunfa!. =* 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de fa Comisión

de Cultura y Enseñanza»

Excrrio. Sr,: Visto ei expedien
te de D. Felipe del Pozo Alonso, 
Maestro de Sania Cotonaba, en 
Soto de ia Vega (León), de con
formidad cor  la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan 
za y con arreglo a ío dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1930 y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto 
que dicho Maestro quede sus
penso de empleo y sueldo por 
siete meses a partir de este fe
cha, inhabilitado para cargos di
rectivos y de confianza y trasla
do de Escuela dentro de ía pro
vincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 18 de noviembre 
de 1937, =»» II Año Triunfa!. «=* 
P. D,, El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ia Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Exorno. Sr.: Visto el expedien
te de D.a Purificación de la 
Fuente Osorlo, Maestra de E! 
Ganso en Brazuelo, León, de 
conformidad con la propuesta de 
ia Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1938 y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto que dicha Maestra sea 
trasladada de Escuela dentro de 
la provincia e inhabilitarla para 
cargos directivos y de confianza. 

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos 18 de noviembre 
de 1937, «= II Año Triunfal. =* 
P, D., El Vicepresidente de !a 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo, Sr,: Visto el expedien
te de depuración de D, Benito 
Falagán, Maestro de la Escuela

de Destriana (León), de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a ¡o dispuesto 
en ei Decreto ae 8 de noviem
bre de 1936 y órdenes de ÍO de! 
mismo mes y 17 de febrero para 
su aplicación, he resuelto que 
dicho .Maestro quede repuesto 
en su cargo con pérdida de ocho 
meses de los que dejó de perci
bir y derecho a de vengar los res
tantes con cargo a ios créditos 
que puedan jmbuHrse en su día.

Dios guarde s. V, E. muchos 
años. Burgos 13 de noviembre 
de 1937. íí Piño Triunfal. **» 
P. D,„ El Vicepresidente Enrique 
Suner.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D. Horacio 
Martínez, Maestro de la Escuela 
de La Bañeza (León), de confor
midad con la propuesta de la Co
misión de Cuiíura y Enseñanza y 
con arreglo a !o dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y*Ordenes do. 10, del mismo 
mes y 17 de febre: o para su apli
cación, he resuelto:

Que dicho Maestro quede re
puesto en su cargo con pérdida 
de cuatro meses de ios que de
jó de percibir y derecho ade
venga r ios restantes con car
go a los créditos que puedan ha
bilitarse en su día.- 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de noviembre 
de 1937. — II Ano Triunfa!.-* 
P, O., El Vicepresidente, Enri
que Suñer,
Sr, Presidente de la Comisión 

Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr,: Visto el expedien
te instruido a D. Santiago Mar
qués, Maestro de la Escuela de 
La Bañeza (León), de conformi
dad con la propuesta de ia Co
misión de fcultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación, he resuelto:

Que dicho Maestro quede re
puesto en su cargo con pérdida 
ae. tres meses de tos que dejó

de percibir y derecho a deven
gar los restantes con cargo a 
los créditos que puedan habili
tarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 18 de noviembre 
de 1937. «= II Año Triunfal, — 
P. D,, Ei Vicepresidente, Enri
que 8gñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Exorno, Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración de tos Maestros que 
a. continuación se expresa», de con
formidad con ía propuesta de k  Co
misión de Cultura y Enseñanza y coa 
arreglo .a ío dispuesto ea si Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 1.7 de febre
ro pasado para su aplicación, he re
suelto :

Que dichos Maestros queden re
puestos en sus cargos con pérdida de 
doce meses de ios que déjaro» de per
cibir con. derecho a devengar loa res
tantes, con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día y tras- 
ladádos a otas Escuela dentro áe ia 
provincia.

Dios guarde a V, E, muchos años.
Burgos, .18 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfa!. = P , D.=E1 Vi
cepresidente de la Comisión» Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y  Enseñanza.
* * *

Relación que se cita
Don Manuel Muiños Senra, Lagio- 

so (Pontevedra).
Doña Rosaiina Guerra Cabezón, 

León (León).
Don Enrique Morillas Garrido» Pa

lacios del Alcor (Palencia).
Doña Práxedes Otero Laso, Rivero 

de ía Cuerza (Falencia).
Doña Fructuosa Tarreto Polo, Vi- 

Salaco» (Patencia).
Doña Feliciana Vázquez Caballero, 

01mo3 de Písuerga (Palencia).
Don Heliodoro Niño Martínez, Ba

rrio de la Estación (Patencia).

Excmo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración de los Maestros que 
a continuación se expresan, de con
formidad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a Jo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he re
suelto;

Que dichos Maestros queden repues
tos es, 699 cwa jefediwfe do
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ce meses cíe los que dejaron de per
cibir y derecho a devengar los restan
tes con cargo a los créditos que pue
dan habilitarse en su día:

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burgos, 18 de noviembre de 1937.

■— II Año Triunfal. = P , D.=E1 Vi
cepresidente de la Comisión, Enrique 

• Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.
4b * &

Relación que se citá
Don Pedro Herrera García» San 

Félix de Qrbígo (León),
Don Bernardo Quíndós Vega» Vi- 

Haseca (León) *
Don Segundo Redondo Fidalgo» 

Pedredo (León).

Excmo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración de los Maestros que 
a continuación se expresan, de con
formidad con ía propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mísxfto mes y 17 de febre
ro para su aplicación» he resuelto que 
dichos Maestros queden suspensos por 
trece meses a partir de esta fecha e 
inhabilitados para cargos directivos y 
de confianza y trasladados de Escue
la dentro de la provincia.

Dios guarde a V, E, muchos años. 
Burgos, 18 de noviembre de 193 7.

■— II Año Triunfal.=P. D.=E1 Vi
cepresidente» Enrique Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

/ * * *
Relación que ce cita

Don Fabriciano García Baranda» 
Presencio (Burgos).

Don Manuel Prada Tableta» Ca
bezuela del Valle (Cáceres).

Don Leopoldo Castro Quintana» 
Almeiras de Culleredo (Coruña).

Don Ramón Martínez Farrapeira» 
Vilíadango¡s (León) ♦

Don FDD Otero- Alvares Abrigas 
(Lineara) (León).

Don Antonio Martín Mata» Castro- 
contigo (León),

Don Paulino Juárez Valctaeza» Vi* 
llaréjo (Ástorga) (Inóü),

Don Camíló Labrador* San PéliE 
de h  Vega (León)»

Don Álfóhsp Losada García» Ma
talobos (Búscalo del Páramo) (León)» 

Don Baldomcro Gutiérrez Alvares# 
Ríoseco de Tapia (León).

Don Salu&iano Ka-áández Juanes# 
Víliafañe (Vüíasabari*vgo) (Ltón).

Doña PélisS; Mayo* Caseri
llo de bul Eí^é^i

Doña G ! o r í a Gutiérrez Morán» 
Quintana y Congosto# (León).

Doña Asunción Verduras Qtdás» 
Vegas del Condado (León),

Don Pablo Toral Prieto, Palacios 
de Jamuz (León),.

Don Tomás Verde Blanco» Fresno 
del Camino (León).

Don Florentino Gutiérrez García* 
Viíianueva (Murías) (León).

Don Demetrio Juan Vieira, Bustí- 
ílo del Páramo (León)'.

Doña Modesta de la Torre García» 
Viíianueva del Carnero (León).

Don Donaciano Fuertes, Villar del 
Yermo (León),

Aquilino Fuertes, Redelga (Villa- 
montán) (León).

Don Trinitario Rublo García# Me
na (Cabriüanes) # (León).

Don Fidel Rozas González, Sabugo 
(Murías) (León),

Doña Araceli Fernández, Represa 
(Vegas del Condado) (León),

Don Elias Félix Verde» Regueras 
de Abajo (León).

Doña Carmen Basanta San Emete- 
rio, Ástorga (León).

Don Ambrosio Martínez Calvo# 
La Virgen (Val verde de la Virgen) 
(León). '

Doña Cándida Martínez García, 
Santa Coíomba de la Vega (León).

Don José Martínez Valcárcel# Cor- 
nobre (Vegarienza) (León).

Doña Marina Huertas de Campillo» 
San Cipriano (Leen).

Doña María de la Huerta Moran, 
Soto de la Vega (León).

Don Sebastián Vázquez Alvarez» 
Becín (Trasparga) (Lugo).

Don Domingo Estadello Herrero, 
Abeledo (Abadín) (Lugo).

Don Manuel Terrón Pote» Santa 
Comba (Lugo).

Don Manuel Salgado Astorga» Lar- 
deíra (Cabalíeda Valdeorras) (Orense).

Don Manuel Mochales Escudé, San- 
tibáñez de la Peña (Falencia).

Don Francisco de Diego y Aguado, 
Víliamartín de Campos (Patencia), 

Don Félix Gutiérrez Agiúiar» Cer
vatos de la Cueza (Patencia)*

Doña Eloísa Blanco ..Alonso» Bla- 
tanas (Falencia) ♦

Dona Margarita García Galardo» 
Villaiba de Guardo (Patencia),

Don Jesús José María Montero 
García, Respmda de la Pena (Paten
cia) .

Don Honorato . Delgado Vfitestó 
Santervás dé íá Vega (P úm dú). 

Doña .Vatentíña Tejedor' Gostóáieg* 
Vdillá á¡¿ Guardo (Falencia).

Don Segundo Herrero Arenillas» 
Villalcázar de Sirga (Falencia).

Doña María deí Carmen Lera Diez# 
Cohete dé Genuto (Falencia).

Doña Cbftsuek) Sanza Pastor, San 
I f e t ín  del Obispo (Paienda)^

Don Edelmiro Rabanal» Lantadilla
(Falencia).

Doña María Ángeles Lera, Ville- 
rías del Campo (Patencia).

Don U r b a n o  Rodríguez Pastor# 
Res penda de la Peña (Patencia).

Don Sabino Luis Mayordomo» San- 
tibáñez de la Peña (Patencia).

Den Aurelio López G il Víllálbe- 
to (Patencia).

Dón Fermín A. Lorenzo Martínez, 
Baños de la Peña (Falencia).

Don José Álvarez Villar, Lourído 
(Salvatierra) (Pontevedra).

Don ' M a n u e l  Evangelino Jorge 
Blanco» Giesta (La Lama) (Ponteve
dra) .

Don Calixto López y López, Leí- 
m  (Ribadumia) (Pontevedra).

Don Juan Macetea Raris» Foígpso 
(La Cañiza) (Pontevedra).

Don Cipriano Jiménez Rodrigues» 
Seijido (La Lama) (Pontevedra).

Don Benjamín Loís García» Cora 
(La Estrada) (Pontevedra).

Don Manuel D i e z  Prieto# Ginjs© 
(Puenteáreas) (Pontevedra).

Don Francisco Iglesias Pernadas 
Cervaña (Silleda-Lalín) (Pontevedra).

Don Onofre García Rodríguez» 
Frechiüa (Patencia).

Excmo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración de los Maestros que 
a continuación se expresan, de con
formidad con ía propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936.y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de febre
ro para su aplicación, he resuelto que 
dichos Maestros queden repuestos en 
sus respectivos cargos con pérdida de 
los haberes que dejaron de percibir y 
'trasladados a otra Escuela dentro de 
la provincia,

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burvos, 18 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal.=P. JD ,=EI Vi
cepresidente, Enrique Suñer,
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza,
4* * 4c

Relación que se cita 
Don Manuel Páre# Olmo» Villa-

vante (León).
Don Alfonso Pastor León, Luyego 

(Luyego) (León).
Doña Dolo iras Pére? Luengo* 

tos (Vaderrcy) (L«ón)c 
Dqífe AíiódL GorcIS Dita* Vilo' 

s:íá_(L-e¿ü).
Doña María de te Fuente* Sárdd* 

necio (León),
' Don Lucas 'Martín Labrador, Ayue- 

h  de Valdivia (Patencia),

4605
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Excmo. Sí.T Vistos ios expe3íe& 
tes de depuración de los Maestros qué 
a continuación se expresan, de con
formidad con la propuesta de k  Co
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de '10 deí mismo mes y 17 de febre
ro para su aplicación, be resuelto que 
dichos Maestros queden repuestos en 
sus cargos con pérdida de los habe
res que dejaron de percibir.

Dios guarde a V* E. muchos años, 
Burgos, 18 de noviembre de 1937, 

— II Año T riun fa l,= P . D .= E l Vi
cepresidente, Enrique Suñer,
Señor Presidente de la Comisión 3e 

Cultura y Enseñanza,
*  .*

Relación que se cita 
Doña Consuelo de los Mozos Mo* 

reno, Paredes de Nava (Falencia)* 
Don Jesús Gómez Tcbar, Repeíne

los del Páramo (León),
Don Lísardo Alvarez Fernández» 

Genestosa (S, Emiliano) (León), 
Doña María Angeles Veíasca Va

lle de ía Valducrna (León).
Don Francisco L e r a  Fernández, 

Calzada (Castrocalbón) (León).
Don Miguel Morán Turrado, Cas- 

trocaíbón (León),
Doña Consuelo Méndez, Villa vicio

sa de la Ribera (León),
Don José García Diez» Camposali- 

ñas (León),
Don Fiatjcísco Segovia Ferrará» 

Cardano de Arriba (Falencia) ♦
Doña Ramona Rey González» Cis- 

ñeros (Falencia),
Don Salvador Padilla García, Fro- 

místa (Falencia).
Doña Justina García Agitado» Due

ñas (Falencia).
Doña Valeriana González Gutiérrez, 

Lomas (Falencia).

Excmo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración de los Maestros que 
a continuación se expresan, de con
formidad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su aplicación* 
he resuelto:

Que dichos Maestros queden repues
tos en sus cargos con perdida de do
ce meses de los que dejaron de per
cibir y derecho a devengar los restan
tes con cargo a ios créditos que pue
dan habilitarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Burgos, 18 de noviembre de 1937.
II Año T riun fa l.= P . D .=E1 V i

cepresidente» Enrique Suñer.
Befiot Presidente de la Comisión áo

£$íibíé y

'RétaciSá qué fe cita
Doré Emilio Fernández Garda, Vi- 

ííádd, (León),
Don Blas Rubio Rubio* Las M u

rías (León).
Don Gregorio Rubio Calzada, V i

vero (León).
Doña Regina Román González, 

Tejado (León)’*
Doña Elvira Fernández Llanera, 

León (León).
Dona Juliana González Fernández, 

ídem* ídem.

Excmo. Sr.:  Vistos los expedían
les de depuración de los Maestros que 
a continuación se expresan» de con
formidad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
rdc 8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 de! mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación» he re
suelto:

Que dichos Maestros queden re
puestos en sus cargos con pérdida de 
seis meses de los que dejaron de per
cibir y derecho a devengar los res
tantes con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Burgos, 18 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. = P .aD .= K  V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer*
Señor Presidente de la Comisión ¡cíe 
Cultura y Enseñanza.

* *

Relación que se cttd
Doña Teodora Fuente Barrió» Vf- 

Iladangos (León).
Dona María A. Fernández Ordu- 

na, San Miguel (León)..
Don Simón Fernández González, 

San Román de la Vega (León).

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDENES
Por algunas Juntas de Subsi

dio Pro - combatientes se  fian 
elevado a este Gobierno Gene
ral diversas consultas acerca de 
la aplicación y aicance dei ar
tículo í.°  de! Decreto núme
ro í74 (B. O. núm. 83).

Estimando que algunas de e s 
tas consultas deben resolverse 
de un modo general, que unifi
cando el criterio d e 'tod as las 
Juntas que han de aplicarlo, per
míta llevar a cabo una detenida 
revisión de loa padrones, a fin

de corregir las deficiencias que 
hubiere y cortar de «r¡ modo de
finitivo posibles abusos, se  hace 
p reciso ' dar normas concretas 
sobre cada uno de ios casos que 
se  vayan presentando.

En su consecuencia, y tenien
do en cuenta que el apartado b) 
de! artículo 1.° del Decreto nú
mero 174 antes citado, dispone 
como condición precisa e indis
pensable para tener derecho a 
percibir e! subsidio, que los fa
miliares del combatiente vivieran 
antes del Movimiento Nacional 
bajo su mismo techo, siendo éste 
con su trabajo su tínico o princi
pal sostén, he acordado dispo
nen

Artículo !.°  Carecerán de 
derecho a percibir el subsidio 
Pro-combatientes creado por De
creto número 374 (B. O. núme
ro 83), las esposas de los com
batientes que contraigan o ha
yan contraído matrimonio con 
posterioridad al 18 de julio de 
1936, si en la fecha mencionada 
vivían aquéllas con sus padres o 
familiares, pues constituyendo 
éstos el dia del Movimiento su 
principal sostén, deben seguir 
atendiéndolas hasta que pueda 
volver a casa el esposo movili
zado.

Artículo 2.° No obstante lo 
expuesto en el artículo anterior, 
si con posterioridad a . la fecha 
dei Movimiento se hubieran pro
ducido circunstancias extraordi
narias (muerte o incapacidad del 
padre 6 cabeza de familia, u 
otras semejantes), que origina
sen la imposibilidad absoluta de 
seguir atendiendo a la hija o fa
miliar casada, las Juntas Munici
pales, previa prueba ajustada a 
derecho, de estos extremos, po
drán conceder a ésta el subsidio 
pro - combatientes, computando 
para sn cuantía única y exclusi
vamente a la esposa e hijos de 
ésta con el combatiente, aunque 
la beneficiada siga viviendo en 
el domicilio con otros familiares.

Artículo 8.° Si antes de la 
vuelta definitiva del combatiente 
a su hogar, nacieran hijos de 
estos matrimonios contraídos con 
posterioridad al 18 de julio de 
1936, se  considerará a los mis
mos como nuevos familiares, 
concediendo a la madre o perso- 
m  que a faite ía misma toa
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tenga a su cargo, un subsidio de 
una peseta diaria por cada uno 
de ellos, en la forma prevenida 
en el apartado b) del articulo 2.u 
del Decreto número 174.

Por bs Gobernadores Civiles 
se dará la mayen publicidad a 
las normas establecidas en la 
presente Orden,insertándolas en 
el Boletín Oficial de su provin
cia respectiva, y ordenando a 
todas y cada una de las Juntas 
de! Subsidio Pro - combatientes 
procedan a una escrupulosa re- 
visión de los padrones para la 
estricta aplicación de las mis
mas.

Valladolid 29 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El Gobernador General, ''Luis 
Valdés.

Por resolución de S. E. e¡ Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se entenderá que el 
recargo del 10 por 100 estableci
do en el artículo 4.° del Decreto 
número 174 (B. O. número 83), 
para los productos y servicios 
detallados en sus apartados a), 
b), c), d) y e), comprenderá 
igualmente a las «quinielas* y 
toda clase de apuestas que se 
realicen en frontones y demás 
Centros de diversión, así como 
a los juegos de billar y demás 
lícitos que se realicen en Círcu
los y Casinos.

Por los Gobernadores Civiles 
se dará la mayor publicidad a la 
resolución que antecede, vigi
lando su más exacto cumpli
miento.

Valladolid 29 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.*» 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Excmo. Sr.: Por Orden de esta 
fecha se ha verificado el prorra
teo que previene el artículo 46 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1024, en el expediente de ju
bilación voluntaria a favor del 
Secretarlo del Ayuntamiento de 
Zamnyón, de esa provincia, don 
Manuel Sánchez Tatuantes, te
niendo presente que e¡ sueldo 
regulador es el de 3.500 pesetas 
y que contaba 35 años, un mes 
y 15 días de servicio, por lo que 
corresponden al interesado 2,800

pesetas, o sean las cuatro quin
tas partes del expresado sueldo, 

Eí Ayuntamiento de Campo 
de Ledesma, abonará mcn.;.t,u* 
mente 31 *25 pesetas, y eí de Zr¡- 
nmyón iGá‘10 pesetas, quedan
do esta ultima Corporación en
cargada de recaudar de la otra 
la cantidad que le ha sido asig
nada y entregar me^suatmente 
a D. el Sánchez Te-o mes 
233,3 , .'etas, dozava parte de 
las 2.SC'.. pesetas a que asciende 
la jubilación concedida.

Valladolid 27 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfa!.=E1 Go
bernador General, Luis Valdés.
Sr. Gobernador Civil de Sala

manca.

Excmo. Sr.: Por Orden de 
esta fecha se ha verificado el 
proiraixa que previene el artícu
lo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en el expediente 
de jubilación voluntaria a favor 
dei Secretario de Ayuntamiento 
de Villaralbo (Zamora) D. jacin
to Sevillano Hernández, tenien
do presente que el sueldo regu
lador es el de 4 000 pesetas/y 
que contaba r 's de veinte años 
de servicios, por lo que corres
ponden al interesado 1.600 pese
tas, o sean dos quintas partes 
del expresado sueldo.

El Ayuntamiento de Arcenillas 
(Zamora) abonará mensualmeu- 
te 6*92 pesetas, y el de Villaral
bo (Zamora) 126*42 pesetas, 
quedando esta última Corpora
ción encargada de recaudar de 
la otra la cantidad que le ha sido 
asignada y entregar, por meses, 
a D. Jacinto Sevillano Hernán
dez 133*34 pesetas, dózava par
te de las 1.600 pesetas a que as
ciende la jubilación concedida.

Valladolid 29 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal.=EI Go
bernador General, Luis Valdés.
Sr. Gobernador Civil de Zamora

Secretaria de guerra
in iM W M ii i i iw w i  nn«i

O r d e n e s  
Prórrogas &  Incorpora Efe a filas

Por resolución dh K, E. e! Ge* 
iieraliiima de los Ejércitos Na

cionales, queda modificado el 
párrafo 2.° de! artículo 6.° de la 
Orden de 20 de febrero O 'n o 
(3.O. numero 125) r-n n! senti
do Ue que se ordenará el llcen- 
ctamiento de¡ soldado que elija 
ei padre de entre los tres que ue 
encuentren en filas, sin distin
ción entre los que sirvan en el 
Ejército o en la Milicia Nacional, 
siempre, que estes ¿bonos estén 
pres* ndo servicio en Unidades 
de p imera linea.

Burgos 28 de noviembre de 
1937.—-Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A sistencias
Por resolución de S. F el Ge

neralísimo de ios Ejñrc ’• os Na
cionales, se concedo. ín militari
zación y asimilación al emplee 
de Alférez Médico, no? e! tiem
po que dure *a campaña, al Mé
dico civil D. Jacinto de Lillc 
Martínez, como comprendido en 
el artículo ! . ° de la Orden de 
28 de junio último (B. ü. núme
ro &52).

Burgos 25 de noviembre 1937. 
«=» Segundo Año Triunfal. ==> E 
General Secretario, Germán Gi 
Yuste.

Se rectifica la Orden de asi
milaciones de 15 del corriente 
(B. O. número 396) en lo que se 
refiere al Alférez Médico asimi
lado D. Santos Oscar Beramen- 
di, en e! sentido de que su pri
mer apellido es Osácar y no 
como pop error de imprenta se 
consigna en la expresada Orden.

Burgos 25 de noviembre 1937. 
«=Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste

Por haber resultado inútil para 
el servicio, queda sin efecto la 
asimilación de Sargento conce
dida en 20 de marzo último 
(B, O. número 153) al Practican
te D. Mariano Cuervos Guerra.

Burgos 25 de noviembre de 
1937.«w Segundo Año Triunfal. 
«*EI General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 17 de noviembre de
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1936 (R. O.  número 54)* se con
fiere la asimilación de  Brigada 
a ios Estudiantes  del último cur
so de  la carrera de Farmacia 
que se  relacionan a cont inua
ción, quienes  pasan dest inados  
a donde se indica:

D. José  Ortiz González* que 
cont inúa en su actual destino.

D. Ricardo Martínez  Calleja,  
Ídem idem.

D. Luis I turralde Ainclbuni* 
ídem idem.

D. Víctor Llórente Balanzate-  
gui,  idem idem.

D. Vicente García Olalla,  idem 
idem.

D. Elíseo G arr í a  Muñoz,  que  
pres ta  sus servicios en la F a r
macia del Hospital  Militar de  
Renedo de Esgueva,  al Depósi to 
Avanzado de Medicamentos  de  
Griñón.

D. Hilario Erdozain Lozano,  
que  continúa en su actual d e s 
tino.

D. Basilio Varona dei Rio, 
Ídem idem.

D. Jo sé  Arricia Yarza,  idem 
idem.

Burgos  25 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Tr iunfa l  — 
El Genera l  Secretario,  G erm án  
Gil Yuste.

C o n d u c t o r e s  A ut o m o v i l i s t a s

P o r  reunir las condiciones señala
das en el caso tercero de la O rden de 
22  de m arzo ú ltim o  (B. O. núm e
ro 1 5 5 ) ,  se nom bra  conductores del 
Servicio de A utom ovilism o  al perso
nal civil y m ilita r que figura en la 
siguiente re lac ió n :

Paisano, A urelio  P laza  H ernández. 
Idem  C arlos C orral G arcía.

Soldados del R egim iento  In fan te ría  
La V ic to ria  núm . 2 8 :

José A lvarez García.
José G utiérrez M iego.
José G onzález D om ínguez.
José Sánchez García.
T im o teo  M uñoz Orea,
Santiago C orral Q u in tana ,
A dolfo  G onzález M artín .
H ipó lito  H ernández G arcía.
Luís Arias Cuesta,
A dolfo  Acebedo Perlínes;
Floriári González Martín.
L orenzo  A vila C orchete.
Francisco Bustos Pérez.
A ndrés A lonso M ota.
Félix  R odríguez Sánchez*
Felipe M uñoz L ópez.
A rtu ro  G óm ez H ernández, 
R a im undo  B raulio  Y ustas.
Gabriel del Zaío Camón*

Ju lián  D elgado H ernández.
M anuel C astilla Sevillano,
José M atías Casado.
Je ró n im o  Alcalde H ernández, 
A h íbo  M artín  Pérez,
M anuel G arcía G allego.
F ernando  P oblación  del Castillo* 
R am ón  G onzález D u rán .
Ju a n  G onzález G a rd a ,
M arcelo H ernández G a rd a ,
José G onzález R om án ,
R ufino  A rnáez  García*
P edro  A fán  V ídaL 
M anuel C respo Pérez.
José G rande G onzález,
B ienvenido P a lm ar Hidalgo*
Jesús R ívero  G onzález.
V enancio  M orales M uñoz, 
B onifacio Sánchez D íaz.
A velíno  R edondo  Fernández, 
R am iro  M artín  Sánchez.
E d m undo  C ordero  G arcía,
L uís H ernández García»
Luís Fernández C u rto ,
L uís Pies Juanes.
R ufino  A rnáiz G arcía.
M arcial de Pedro  Sánchez,
José Sánchez M atías.
A ngel L ópez Sánchez.
E vangelista V icente D íaz,
Ju iío  Casas Sánchez.
C asiano Sánchez ' V icente.
Jac in to  G arcía P rie to ,
V a len tín  B enito  B enito ,
Ju a n  A n to n io  T am am es R o d rí

guez.
H ilario  M artín  M ontejo ,
E ugenio  R odríguez G arcía, 
A n to n io  B arrera R ey,
M anuel C arballo  Sánchez.
C a lix to  C alvo  M oro,
R am ón  Pérez A lonso.
A ngel G alán H ernández.
H ilarlo  G óm ez Serranillos,
J u lio  R u íz  Salas,
Isidro G arcía López,
C ayetano  P a rró n  T a to .
M anuel G ijó n  R om ero .
V íc to r Fernández  A rroyo , 
Francisco B enito  C asquero. 
H onorio  Sánchez Sánchez,
T im o te o  Santos T o rre .

Soldados de! R egim ien to  In fan tería  
T o led o  núm . 2 6 :
D aniel P rado  A ornen gol.
Fernando  E nrique  R odríguez. 
Po licarpo  C aballero San R om án, 
Ju a n  R o jo  A rriero,
R am ón  palacios de M ena.
Mariano Castillo González.

XainárrAlo Psesúérd;
José Mo tú  Garckb 
M iguel Pablos Sánchez.
José Esteban.
H íg in io  del Caz González*
José T o rre s  C ano.
V íc to r GíS Escudero,
A n to n io  G arcía F u n d a ,
Esm eralda C respo Pérez.
Querubín Manzano Peláez*

M anuel M artín  M uñoz.
A le jandro  C asado F ru tas .
Lorenzo L ibianos Jim énez. 
G regorio  C asado San José»
M oisés A lonso C abancla.
D ion isio  del Valle C arp in tero . 
M áxim o T e jed o r B arrado,
F lorencio  Escudero Á sencío.
L uís R ubero  Ramos»
José  R odríguez  Leal.
F ernando  L ab rado r Y ustas.
E m ilio  D ía z  A guíar.
F ernando  R odríguez G arcía.
M anuel G onzález M enéndez.
Josús Boizaga Paz.
B aldom cro Lis F a ja rdo .
José M aría García Lápena* 
B enigno R o d ríg u ez  B aham onde. 
E lad io  O sorío A paricio .
A lfonso  G onzález Coca»
José Iglesias U ila ,
M anuel G arcía R odríguez.
M anuel Fernández L ópez.
P au lin o  V íla  Pérez.
G erardo Ferradas T rig as .
A urelio  Pascual Andrés. ^ 
T o m ás R odríguez Sánchez. 
M ariano  M on toya  A lfonso. 
G uillerm o M iranda G onzález.

Soldados dei R egim ien to  In fan te ría  
A rgel núm , 2 7 :

P edro  Vascos Satos»
M anuel L ibera to  Obejcro*
E m ilio  O suna Fernández.
L u d o  R ebollo  A rias.
A n to n io  R u íz  G arcía.
Pedro  C astro  M uñoz,
José Fernández P iza rro .
Francisco Lucas C aballeros. 
Severino Jim énez G arcía,
Jo a q u ín  G alán C ebados.
A ureliano  B lanco G onzález, 
.A nastasio C abrera Nogales»
C arlos Serrano M uñoz, 
C on stan tin o  C asquero G arcía. 
A m ado Izquierdo G arcía.
Francisco .R ebollo D om ínguez. 
A gustín  B onifacio  C astem ar.
Félix  G óm ez A lonso.

Soldados a el R egim ien to  In fan te ría  
San Q u in tín  núm . 2 5 :

G abriel Sánchez M anjarrés.
R om án San S egando  del Nogal* 
Jo'u] M an m  E xpósito ,
Jesús G onzález A  tirana, •
José R odríguez D íaz.
José Veiasco Góm ez,
C ánd ido  G arzón Salvador.
M artín Cúbaseos Castro.
G abriel Iglesias San Antonio.
José A lonso A lvarez.
Ju a n  Sáñz H eredero.
Ju liá n  Sánchez V alero . ’■ 
Ltemesfe? Hhergs 
E rnestinó  V illarub ia .
V ic to riano  Fernández Vep,.. 
D o ro teo  Solana Fernández,
A ngel D íaz  A lonso.
Manuel López Fernández*
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Horacio Peña Fermoselle.
José Miranda González,*
Gregorio Soria Arranz,
Daniel Alvarez Rodríguez, 
Felicísimo Tomé Herrero.
Antonio Juárez Rodríguez*
Rufino Simón Aguilar.
Rafael Pastor Canales*
Domingo Caballero Grande*

Soldados deí Regimiento Infantería 
Bailen núm. 24 :
Francisco Areguínoíaza Imaz.
Luís Castro Rodríguez*
Gabino García Celis.
Julio Montenegro Coronado*

Soldados del Regimiento Infantería 
Zaragoza núm. 30:
Ramón Villar Donato,
José Fernández Ega,
José Fernández Pérez.
Antolín Pérez de la Puente.
Emilio Fernández Sánchez. 
Rosendo Alvarez Cando.
Isidro García Pérez.
Valentín Cano Martínez.
Angel Fernández García*
Francisco Martínez Prado.
Angel Suárez López.

Soldados del Regimiento Infantería 
Las Palmas núm. 36:
Enrique Sánchez físpases.
Eloy Fuster FomaL 
Mateo Gaimary Roger.
Juan Babíloní Prats.
Jerónimo Max Fulan.
Serafín Galindo Rodríguez*
Andrés Lliteras Domengue. 
Francisco Coll Gelabert*
José Barceló Font.
Damián Casellas Sancho.
Miguel Compañy Compañy.
Jaime Llardo Escalas.
Arnaldo Matas Bauzá.
Pedro Juan Bonín Forteza. 
Lorenzo Riera Bujosa.

Soldados del Regimiento Infantería 
Mérida núm* 35:
Guillermo Rodríguez Gómez. 
Celso Ayu Domínguez,
Luis López Iglesias.
Antonio Alonso Rodríguez.
Juan Iglesias Rodríguez.
Domingo Lombau Romero, 
Salustiano Rodríguez Barreteo, 
Juan Díaz Rodríguez,
Ricardo Rodríguez Giralda,
Manuel Souto Marqués.
Vicente Penas Casas.
Justo Rodríguez Fernández*
Jesús Cebretea Vázquez.
Andrés Vález Barrado.

Soldados del Regimiento Infantería 
Burgos núm. 31:
Antonio Brau Pardo.
Antonio Breñanobos Delgado, 
Jaime Beíga £)íaz»

Soldados del Regimiento Infantería 
La Victoria núm, 28:
Vicente Ramos Rodríguez,
Emilio Prieto Unbarri.
Alejandro Santos Fernández. 
Benjamín Pérez García.
Aurelio Sanz Estremera.
Antonio Payan Pereíra.
Manuel Cuadrado Llórente. 
Bernardo Sánchez García Fernán

dez de Mena.
Fabián Hernández Delgado. 
Timoteo Santos Torre.
Francisco Jarrín Ortal.

Soldados clel Regimiento Infantería 
Argel núm, 27:
Emilio Rodríguez Gil.
Honorio Sánchez González. 

Soldados del Regimiento Infantería. 
San Quintín núm. 26:
Casto García García,
Pedro Sanz San Bruno.

Soldados del Regimiento Infantería 
Bailen núm. 24:
Luis Castro Rodríguez,
Juan Bautista Pascual.

Soldados del Regim entó Infantería 
América núm. 23:
Luís Iríguín Alemán.
Cipriano Medínagucitía Jiménez. 

Soldado d e 1 Regimiento Infantería 
Zaragoza núm. 30:
Severo Jacome Iglesias.

Soldado d e l  Regimiento Infantería 
Argel núm* 27:
Andrés Bailón Martín.

Soldados del Regimiento Infantería 
Zamora núm. 29:
Jesús Asorey Mellong.
Alfredo Roel Fernández. ^
Enrique Domínguez Rodríguez, 
Venancio Piñón Graña,

Soldado d e l  Regimiento Infantería 
Toledo núm. 26:
Antonio Fernández Utrera.

Soldado d e 1 Regimiento Infantería 
Burgos núm. 34:
José Suárez Arango,

Soldados del Regimiento Infantería 
Aragón núm. 1 7 :
Bavil Adrián Aguas.
Marcos Domencch García.
José Gira't Matos,
Ricardo Repullos Jordán,

Soldado á e 1 Regimiento Infantería 
Mérida núm, 35;
Fidel Vitela Vitela,

Soldado é  e 1 Regimiento Infantería 
América núm. 23:
Luís ídorate Su biza.

Soldado d e 1 Regimiento Infantería 
Gerona núm. 18:
Delfín Rodríguez González.

Soldados del Regimiento Infantería 
Aragón núm* 17:
Timoteo García Ramos.
Isidoro Matu Reyes,
Joaquín Roble t Coll.
Vicente Alonso Barranquero. 
Dionisio Serrano Ledesma,

Ejército deí Centro:
Sebastián Sánchez Hernández.
Pedro Madrid Sánchez,
Manuel García Guerra.
Jesús González González,
José Rodríguez Delgado.

Soldado d e l  Regimiento Infantería 
San Marcial núm. 22:
Francisco Moran Simó*

Soldado d e l  Regimiento Infantería 
Zaragoza núm, 30;
Ramón Villar Donato,

Soldados d e 1 Regimiento Infantería 
La Victoria núm. 28;
Cruz Duran Garda*
José Domínguez Lozano,

Soldado d e 1 Regimiento Infantería 
San Quintín núm, 25:
Rafael de Bmíto Gómez. 

Compañía Expedicionaria de T em* 
rífe;
Antonio Sosa Rodríguez.
Julio Alvarez García.
Juan Santana Sosa.

Sargento del Batallón de Canarias: 
Nicanor Vega Vetancour.

Soldados del Batallón de Canarias: 
Luis Sousa Bolaño.
Aventino Cabrera Beltrán.
Luis Guerra Medina.
José Navarro Navarro*
Abel Suárez Cárdenas.
David González Caballero*
Miguel Ramírez Jiménez,
Manuel Morales Santana,
Manuel Árancivia Ojeda.
Manuel Bueno Hernández*

Soldado del Regimiento Infantería
Gerona núm. 18:
Luis Abad Caballero*

Soldado del Batallón Cazadores Saa 
Per’ útio-r núm* 1: 
á u  r;.A Martín %m chez.

Soi . ' úú Ba tótem Cazadores de
Cenm Grupo C :
Bernabé Rubio,

Soleado del HuAlón Cazadores de
Ceuta Grupo A i 
Francisco García Soleré 

Soldados del Batallón Cazadores ée
Ccnúola núm. 6 i 
fenriqué Becerra Mayoral*
Aiitoñlo Jim énez G ánam e.
José Castro cid Río,
Pablo Rodríguez Aguijón.

Soldado del Batallón Cazadores San 
Fernando núm, 1:
Jesús Sánchez Peguera
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Soldados deí Batallón Cazadores N a
vas núm, 2:
Joaquín Riz  del Costa.
Juan Bautista Ro-lruiuas Andrés 

Soldados del R nullós Caladores Si
cilia núm. 7:
Pablo Díaz Martín,
Dámaso Fernández Gacela:
Félix Cambra Verga r cu 

Soldados del Batallón Cazadores Se
rrallo núm. 8:
Ángel Gutiérrez Marcos,
Juan Luís Mogollón RogL 
José Suárez Delgado.
Germán Rosas Macía.
Francisco A vi i a Martínez.

Soldado del Requere Navarro: 
Manuel Hurtado ínurrieta. 

Segunda Centuria F. E. T . Vitoria: 
Efisio Altí Martínez.

Soldado de Falange de Falencia: 
Eulogio del Valle Pérez.

Soldado dft Falange de Avila: 
Eugenio Cantalapicdra Medincro* 

Soldado del Requere de Cácetcs: 
Angel ¡Salfuero del Cerro.

Soldado de Falange de Navarra,: 
Ricardo Martínez Clavero.

Soldados de Falange de Soria: 
Francisco Gurillo Chamorro.
Juan Ntiííez Hernández.

Soldados del Batallón Ametrallado
ras núm. 7:
Sebastián Correa Serranos.
Ismael González Puente.

Soldado de Falange Ametralladoras 
Sí g lienza:
Manuel Lores Pérez.

Soldado del Batallón Cazadores Me- 
lílla núm. 7:
Antonio Zamora Aguilar.

Soldado del Batallón Cazadores Me- 
lilla núm. 3:
Miguel Pascual Rubio,

Soldados del Batallón Cazadores Se
rrallo mtin, 8:
Manuel Fiscal Macía.
Antonio Matías Corralejo. 
Salvador Martín González.

Soldados dd  Batallón Cazadores Ce- 
riñóla núm. 6:
Adolfo Robredo González.
Aniceto Alcón Muñoz,
José Calderón Santiago,

Soldados del. Batallón Cazadores N a
vas nüm. 2:
José Bambrive Lorenzo.
Andrés Fadino Vázquez.
José López Iglesias.

Soldado del Batallón Ametralladoras
número 7t
M swtoíIno I ln d ríp e s  Fernández* 

Soldado del Batallón Expedicionario 
de Canarias:
Pedro B u eso Solana.

(Jabo dd Batallón Regularas de La- 
racha?

Rey Pgfg,

Soldado dd  Batallón Regulares de 
Laxadle:
Lucio Roma!de de la Grega. 

Soldado del Batallón Regulares de 
llíeiilh:
Mohamed Belniotú?.

Soldado d d  Taba/; de Regalares nú
mero 2:

Carlos Hurtado Sánchez.
Soldados del Batallón Cazadores de 

Ceuta núm. 7;
Francisco Maclas Rodríguez* 
Manuel Moscoso Bedanga, 

Soldados del Batallón Cazadores Ski- 
lía núm. 7:
Felipe Caro Diez.
Francisco Herrea Artecoz.

Soldados del Regimiento Infantería 
San Marcial núm. 22:
Luis Bellido García.
Francisco Áyela Berenguet,
Miguel García Rojo.

Soldado del Batallón Cazadores Se
rrallo núm. 8:
Julián Gamtr Márquez.

Soldado de hi Compañía Expedicio
naria Tenerife:
Fermín Morín Verde.

Soldados deí Regimiento Transmisio
nes:
Rufino Fuenteñegro Moreno. 
Baldomcro Blanco Fernández. 
Feliciano Cotral Maestro.
Arquelao de Lara Marcos. 

Soldados deí Regimiento Caballería 
Calatrava núm. 2:
José González Nieto.
Manuel Peransí Monscrrat.

Soldado del Regimiento Infantería 
de Costa núm. 2:
Alejandro Raña Calvo.

Soldados del Regimiento Caballería 
Calatrava núm, 2:
Manuel Rodríguez Rozas,
Benito Aurora Ríesco.
Manuel Roscll de la Pena,
Sabino López López. >
Gregorio Pascual Mugucro* 
Domingo Baz Carrcño.

Soldados del Regimiento Caballería 
Numancia núm. 6:
Juan Tobella Serra.
Pedro Fernández Pinedo.
Indalecio García López.
Eleazar Nieto Marín.
Joaquín Barquín Gómez.
Rafael Valdrich Romagosa. 

Soldados del Regimiento Caballería 
Farnesio núm. 10:
Angeles Alonso Hernández*
Manuel Gameto Pina*

Soldados del Regimiento Caballería 
Numancia núm, 6;
Anastasio Ogaza Badilla. 
Jusríníanq Martínez IbáñeaSn 
Ángel Bchavatría Bonito*
Rafael López Keredk*
José María Daetos. 

del Regimiento

Rafael Puente Vaca*
Guillermo Veranas Ramos* 

Soldados del Regimiento Caballería 
España nüm. 5:
Juan .Marín Vela.
Emilio Varona Perca,

Soldado/? dd  Batallón Montaña Flan- 
des moa.. 5:
Francisco Lloren sa Carreras.
José María Gómez Estiváiess. 
Andrés Carbonell Parquet*
Juan Campinch Aisma,
José Gómez de Valaguera.
Juan libró Besoli.
Migo el Peraferrer Batllc.
Antonio Traserras Rodergas. 
Manuel Vízcarguenaga Madariaga* 
Quintín Arriera.
José Ramos Torres Pinto.
Angel Moreno Vázquez.
Victoriano Arrillaga Castaños. 
Alfonso Miguel Ramos.
Arturo .Alario Pdayo.
Juna Serradelie.
Alberto Veten,
José María Moreno,
Fernando ligarte Viten*
José Pía Pineda,
José María Orttz Croase!!.
Ramón Canugas Torrearon*
Pedro Arnalot T río.
Francisco Torina Ubasch.

Soldados del Regimiento Caballería 
Calatrava núm. 2 :
Paulino Duces Alonso.
Marcelino Matilla Muñoz.

Soldado del Regimiento Infantería 
de Milán núm. 2:
Ramón Pénelos Alvarez*

Soldado del Batallón Zapadores Las 
Palmas núm, 4:
Miguel López Santana.

Soldado dd Grupo Mixto Zapadores 
Minadores:
José Plazabona 'Utrizóla.
Pedro Amen tía Asen jo,
Carlos Peira Amillar.
Enrique Rifa Rekola.
Nicolás Uranga Goítia.
Ignacio Ajuria Zabarain.

Soldado del Batallón Zapadores nú
mero 8:
Luis Mallán González.

Soldados del Batallón Zapadores nú
mero 6:
Vidal Moreno Díaz.
José Neches Nicolás.

Soldados del Batallón Zapadores nú
mero 7:
Román Martínez Briones.
José Sánchez Sendíru 

Soldados de! Regimiento Artillería 
Pesada núm. 3:
Pablo 'Besaba Cafftmn*
José A. Música Robre y Rodríguez 
Vafcárcd. ■

Segundo Berrhsbeltla Veíar*
Jesús Vfadea Pontee»

Soldado del Regimiento Artillería Lt* 
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Soldado deí Regimiento .Artil^da &  
gera núm. 131 
Jacinto Sánchez Sánchez,

Soldado del Regimiento Artillería l i 
gera núm. 14:
Teófilo Marcos Posada,

Soldado de! Regimiento Artillería Lf* 
gera núm. 10:
Juan Solano Carpintero*

Soldado d e í  Regimiento Artillería 
Pesada núm, 4:
Manuel Carrasco Mayordomo, 

Soldados del Regimiento Artillería 
Ligara núm. 9:
José Pérez Lázaro,
Sebastián Atienda Marcos. 

Soldado»' del Regimiento Artillería 
Ligera núm. 1*4:
Valentín Caballero Lorenzo,
Julio Monsálbez San Pedro, 

Soldado del Regimiento Artillería t i *  
gera »úm, 16:
José Carto Cervino,

Soldado del Regimiento Artillería Pe
sada núm, 4 :
Francisco Fernández IbáñeK. 

Soldado del Regimiento Artillería Li
gera núm. 14:
Aurelio Pedraza Arias.

Soldado del Regimiento Artillería Li
gera núm, .9 :
Rafael Loma .-Gómez.

Soldados del Regimiento Artillería 
Montaña núm. 2:
José Roca Terapest.
Luís María Rifa IItotola,
Joaquín Bou Morillo.
Mario Baño vals Fant,
Juan Costa» Rebasam 

Soldado dá  Regimiento Artillería Pe
sada núm. 3:
Víctor Arroyo Dávlla.

Soldado d e l  Regimiento Artillería 
Ceuta:
Alfonso Martín Báñez,

Soldado d e l  Regimiento Artillería 
Tercera Brigada Mixta:
Prudencio López López,

Soldados d e l  Regimiento Artillería 
Montaña núm, 2:
Luís Verástegui Zabala.
Julio Pérez: Manrique. |
Blas Fernández Bartolomé.
Sabino Govencdae ApesttguisS, i 
Serafín Burtcgui Árispé. i
Benedicto Aguirre Laifcri.
José Lavíana Setuay. • |
Juan Alonso Otabarrúá. |
Emilio Serra Fernández* j
Emilio Serra Fernández.
José María Illa. # ¡
Alejo Sunsundegni Martíarena. 
Amadeo Juanola*
Santo? Logo García. x I

Soldado del Regimiento ArtSÍÍ&ria Pé-i 
$ada núm, 19:
Manuel Carrasco Mayordomo. ¡ 

Soldados deí Regimiento Artillería Li
gera núm* 13?
Luís Fuetes Martin*

Soldados ¡á % \ Regimkn^ [toííktíá 
Montaña núm. 2 : D
José Bóix t)urá.n»
Fidel Quintanas Ventola*
Mateo Verdes Bosc.

Soldado de Sanidad Militar, Grupo 
número 7:
Máximo Pérez Alonso,

Soldado del Grupo Mixto Ingenieros 
Pamplona:
Pedro Zúñíga Izco,

Soldado del Batallón Ametralladoras! 
número 7:
Manuel Abáselo Ramón.

Soldado de! Batallón ¿fe Árapik& nú
mero 7 i
José Goicoechea Baostdia^án. 

Soldados de Milicias de Sakmanca?.
Fet-naxido 'Sánchez Í3k>xníngu«g, 

Guardia de Asalto:
Donato Alvaro Romero*

Soldados de! Batallón P1md'& núm, 5 j 
José Bctriví Tapien,
Andrés- Ferrer Rut»
José S¿mz%
Ramón Casajnana Vid a i 

Soldado del Batallón Ametralladoras 
número 7:
Laureano Jiménez Jiménez.

Soldado dd Parque Intendencia Vi
toria ;

Amador Delgado Alonso,
Soldados de! Batallón Montaña Ara- 

piles núm, 7:
Antonio Caballero Placías.
José Guillermo Gato Ruiz. 

Soldados d e í Regimiento Artillería 
Montaña núm, 2:

’ Smtí&go G o n z á l e z  de Durana 
Elanda.

Félix Ibarronclo Arteta.
José M. dd Brío Briones,

'Soldado dd Regimiento Artillería Li
gera núm. 12:
Alfredo Pascual Montalvo,

Soldado del Batallón núm, 132.——í 
‘ Bilbao:'

Luis Otero. González de Surraldc. 
Soldados de Sanidad Militar:

Marcos Bravo de !.a Fuente. 
Enrique Mcndelkc Roribc. 

Soldados d é  Grupo Mixto Ingenieros 
'Pamplona:
Manuel Mendílucía Goicoecfaea, 
José M. Afbízu de Rueao.

Soldados del Grupo de Información 
de Artillería:
Pedro Otonria Arribas.
Miguel Ertanz Rosado,

Soldado del Batallón Zapadores nú- 
mer^ 7:

* Vicente Méndez May*- 
f Soldado deí Regimiento de Ferroc»- 
I fcrílcs: . .

I Manuel Garda Canccdo.
Soldados de Pontoneros Zaragoza: 

Bernardo García Hernández, 
Alberto Bartolomé Riafio.

Soldado de Sanidad Milita* ntó* %\
ú m  hm *& .

Soldados de li  Unidad 'de
Aviación:
Gabriel Luengo Vales.
Blcutcrio Simón CalU».

Soldado de la Primera Unidad 
Aviación:;
Jesús Barragán Iñígnea.

Soldado dej Batallón de l^ahaj^dbres í 
José Ferninde^ Corsea#*

\ Soldados de tarros Combate núnñ 2 | 
Antonio Pérez Escorihuela.
Angeles Alonso Hernández. 

Soldado d e í Regimiento ínfanteríá 
Canarias núrc., 39:
Antonio Quintana Bautista, 

ífcltkdb M Sanidad Militar Primera 
Sección:
Ricardo Arias Rodrigues,

Soldados da la Caja da Rcdutaa de 
Toledo:
Félix Casillas Sánchez 
Juan Plaza Badán.

Soldado de la Caja de Reclutas de 
Orense:
José Migúele^ Rodríguez.

Soldados de Sanidad Militar:
Daniel Santíc Saá.
Mariano Garzón Rodríguez, 

Soldado de! Grupo Intendencia nú
mero 7:
Guzmán Salgado Rábano.
Burgos, 27 de noviembre de 1937, 

*—II Año Triunfal.=Ei General Se
cretario* Germán Gil Yuste.

Derechos pasivos máximos
Vistas las instancias promovi

das por ei Brigada y Sargentos 
de Infantería del Regimiento de 
Toledo, núm* 26, D. Migue! Ca- 
ñamero Luque, D. José  Pascua! 
Garrote, D. Ahilio Bueno Ríos y 
D. Alfredo Acebos López, en 
súplica de que se  les conceda 
acogerse a ios beneficios de de
rechos pasivos máximos que e s 
tablece el Estatuto de C lases 
Pasivas, hc.resueto, en analogía 
con lo dispuesto en las Ordenes 
circulares do 22 de enero y 29 
de marzo de 1934 (DD, O O . nú
meros 20 y 78), acceder a ¡o so 
licitado, debiendo los interesa
dos abonar en la forma regla^- 
mentaria, a más de ias cuotas co 
rrespondientes, bodas las atrasa
das y ios intereses de demora 
de éstas, practicándose ni e fec
to, por quienes corresponda, la 

■ oportuna liquidación y cumplién
dose además cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Burgos 25 de noviembre de 
1 937 .— Segundo A fio T r iu n fa l .»  
F1 General Secretario , Germán 
Gil Yuste.



Bole tin  o f ic ia l de l Estado.- Burgos 1  de D ic iem bre 1937.- Núm ero  407

Destinos
Por conveniencia ti el servicio, 

pasa Les tí'nado a las órdenes del 
Gene.nú Jefe del Ajoten** dei- Cen- 
tro ei Farmacéutico sí:e,ejido, asi
milado, don Roman Casares Lo
pez, .que presta rus servicios en el 
Laboratorio Militar de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Orinada.

Burgos, 30 de noviembre de 
1937.—XI Aña Triunfal^ El Gene- 
ral Secretarla, Germán Gil "fuste.

Em pleos honoríficos
Por resolución de S. E. ef G e

neralísimo de los Ejércitos. Na
cionales de 22 del actual, se 
confiere e! ernnleo de Alférez 
honorario . de ivlhicias. por el 
tiempo que dure la actual cam
paña, al Alférez de Roquetes y 
Sargento de \u Milicia Nacional 
D, Manuel Garcia Urquíjo  

Burgos 25 de noviembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal.~  
E! General Secretarlo, Germán 
Gií Yusie,

H a b ilitaciones
Por resolución de S. E. e! Ge- 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
eí empleo de Comandante al 
Capitán de Infantería D. Enrique 
Letamendía Moure, que m/anda- 
rá el primer Batallón del de Ame
tralladoras, nüm. 7.

Burgos 2o de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal, 
= E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste,

Por resolución de S, E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na- 
denales, se habilita para ejercer 
el empleo superior al Capitán 
del Grupo de Regulares de Al
lí acema a D. Francisco Cavero 
Polo y ar Teniente de Infantería, 
del Tercio de ReqmdéTcíef Pi
lar, l.K Juan íbáñez Araus,

■ Burgos 25 de noviembre de 
1937.—Segundó Añ-> Triunfa! »  
Ei General Secretarlo* Germán 
üii Vusté*.

Por resolución d'4 z . ~l u e*  
nerallslHiO de los í . j . u i u t  Na
cionales, se cosifirt ¡ ¡ <¿ h .W*
litaciones concedidas ¡ror tí fix« 
celeníísimo Sr. Geoera! je fa  de; 
Ejército dei C e d ro  oaíá ejercet 
el empleo superior W iediaio  &

*4

favor de ios Oficiales del Arma 
de infantería que se relacionan 
a continuación:

Teniente D. Rafael Sublza 
García Nieto.

ídem D. Rafael Cardona Ló
pez.

ídem R. Víctor Garda Mayor. 
Alférez D. Lula Sarachaga Ro

dríguez,
Burgos 25 de noviembre 1937. 

«»> Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General tefe de ia 8 A 
Región Milita, , y ,j los fines dei 
artículo 2 ° de h Orden de 23 
de noviembre de: 1988 (B. O. 
numero 39), se habilita para ejer
cer eí empleo cíe Teniente ai 
Alférez del R, g¡r. lento de Infan
tería- Burgos D. Manuel López 
Macias.

Burgos 25 si: noviembre de 
1937.— Seguí du d o  Triunfal.™ 
El Genera! i e . : : bulo, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta de Excelentísimo 
Sr. General je fe  de! V Cuerpo 
de Ejército, y a b s fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 19 '>8 (B. Ó. nú
mero 39), se habilita.: para ejer
cer el empleo de Teniente a los 
Alféreces de Infantería D. Mi
guel Ramos Buena y D. Alejan
dro Revilla Pérez,

Burgós 25 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=» 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por disposición dé S, E. C 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se habilita ñera des
empeñar carpo de ©alegoría lu- 
niedinío superior T Comandante 
de Iníondcuci.i D. Julio Maset 
Torres y al Cardán del misniu 
Cuerpo D, Jo sé  i óosz San».

Bürgoe Ho de ptuvíembrd tía 
193/.— íM-cpin jo  Año Triunfas.'-* 
Ei (i enera! Secreiario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentisi
túú Si. O znm é  je f e  dM qulniú 
Cuerpo de BjérOto$ y & k,a fines

dei articulo 2 A de ln Orden d& 
23 de noviembre de 1936 (8 , O, 
min, 89},. se habilita para ejer
cer ei empleo de Capitán al T e -  
ní en le del Cuerpo de Tren don 
jrmu Padilla Ayuia» úel Servido 
de Automovilismo de» Ejercito* 

Burges 25 ¿le noviembre Í937, 
— Segundo Año Triunfa! ™ El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 5 del corriente 
(B. Ch nüm. 390), por Ja que se 
habilita pura ejercer el empico 
de Comandante a! Capí Jan M é 
dico D. Manuel Artacho Galván, 
se aclara en ei sen9 do de que el 
mando que ha de ejercer es con 
carácter accidenta! y por hallar
se en una Comisión del servicio 
eí Comandante Médico D< Igna
cio Olea Herráíz, je fe  del Gru
po de Sanidad Militar de ia sép
tima Región Militar.

Burgos 25 de noviembre de 
1937. — S e g u 11 d o A ñ o Tí i u n f a 1. 
— El Genera! Secretario, G er
mán Gi! Yuste.
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria
De acuerdo con el Negociado de 

Justicia de esta Secretaría de Gue
rra, previo informe de los Servi
cios de Intendencia e Interven
ción de la misma y según lo dis
puesto en-ei artículo 2.° adicio
nal de la Ley de 7cí e Julio de 1921 
(O. L. nízm. 2'W. en relación con 
los artículos 50 al 52 dei Regla
mento de 10 de Marzo .de 1920, De
creto 192 de 2í> de Enero úítimo 
y Ordenes tía 14 cíe Mayo y 8 de 
Junio doi presente año BB. OO, 
números 99, 299 y 233} se concede 
la Medalla óo Sufrimientos por la 
Patria en las condicionen rjiie m  
d'ñocviinan al personal vial Ejár- 
ré-o, ijwrpüv mltítarí^Edo^. y  Mi- 
hví?v Nacional, que a contiguación 
m  relacionan:

Mí&rm do infantería del ftegl- 
nden-tio a:: Combe té núme-
iTR 2, don eo-vúv  Ferrar,
hm ao / p. e?I irmín m  SI-

vvVt: > droaejiéd, el día 
dJ áry tycpülmem éú Í!ñ $ í 14 6d- 
rítejvéVud xvdTJifr k  púüMñ áíJ, 
i ASÓ pég¿i*,£ iMSEfeuáías úon 
¿rácter Vitiáido, d partir d& 1 da 
Octubre ds 19B6.

Álíérm provisional dé ¿infante- 
ti&p del ’He&httiénto MVdia 
fe  á5t i?.c§eí!o CMnn-a Mr-nor,

rñer í̂s éñ. d  lYenta
de l'oatev^draj, $m áo  fé&rgeato, ^
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día 21 de Julio de 1936, Le corres
ponde percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio* a partir de 1 de Agosto 
de 1936o

Sargento de Infantería^ del Ba
tallón Moja taña Flandes número 
§, don Gerardo. Góma^ de Segura 
Peres de Arcilussa, terida menos 
grave en al 2re|ite tíe Guipúzcoa 
el dia 21 de Octubre de 1936, La' 
corresponde percibir la pensión de 
17,50, pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a puttfc. de i  de 
Septiembre de W¿o.

Sargento de Milicias del Tercio 
de Nuestra Señora -de la Merced, 
don José Fon CUilioni Benitez* &©- 
rido grave m  el frente de Córdoba 
el dia M> de Abril de 1937. Sin pen
sión por renuncié empresa que 
ce de ella el interesado m  
ció dei Tesoro.

/ Cabo de Infantería del &° Ter
cio de te. Legión; clon p&ultoo Gon
zález Cuevas, herido gravo en el 
frente de Toledo el Ola 2. de Sep
tiembre de 1936, Le corresponde 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de l  de Octubre m  
1936,

Cabo de Seguridad de te 32,* . 
Compañía de Asalto- de Pamplona* 
don Antonio Delgado Delgado* he
rido menos grave e;u el frente ds 
Xrto, el día 29 de Julio de 1936. 
Le correspon.de 'percibir la pensión 
de 1G50 peso tes mer-siia-les, «era 
earáefeH" ’¡te&‘ieio,. a pretor áa J 
de Agosto tte 1936.

Cabo ete Segrichteá Se te 8.* 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don Fermín García Alvares!, hsri- 
do grave en el frente de Huesca 
el día 28 de Agosto de 1936. Le co
rresponde percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio,, a partir de 1 de 
Sepiemb.te de 1636.

Cabo de Voluntarlos de Oviedo, 
don Baldomcro Rodríguez Vela, 
herido grave en el frente de Astu
rias el día 12 de Octubre de 1933. 
Le corresponde percibir la pensión 
de 12,90 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio,., ¿; partir de 1 de 
Noviembre de 193$,

Guasdi?. civil de, te Comandan
cia de Oviedo, con Pedro Navarro 
Segura, herido grave en el frente 
de Asturias el día 4 de Octubre 
de 1S3S. Le corresponde percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men- 

. guales, con -carácter vitalicio, a 
partir de 1 de Noviembre de 1936.

Guardia civil de la Comandan
cia de Córdoba, don Eloy Parra 
Balsera, herido grave en e! frente 
de Málaga eí día 28 de Agosta m  
ffM* M  feowMpeawsp fe

pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir as 1 de Septiembre de 1938.

Guardia civil de la Comandan
cia de Ciudad Real, don .Inocen
cio Alareón. Chaparro, herido gra
ve en eí ¿teto ¿el ñaon ei día i  de 
Agosto de 1938. Le corresponde , 
percibir i» pensión de 12*0 pese-i 
ms mensuales, con nsrácter vita- 
íic-io, a partís de x de septiembre 
tic 1938. ;

Guárdia de Seguridad de te 3.*’
posupiuiía de i.siUto de Pamplona, 
don ■‘ic.niás i&ruáu Martín, itericiu 
muño» grave ea ei frente de irim 
ei - ‘i ?; 15 de Agosto de 1936. Le -co
rresponde percibir la' pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca- 
rácer vitalicio, a partir de I  de 
©8pfc\fWB.br9 de "938.

Soldado de Artillería, del Regi
miento Pesado número 4, don 
poauado Gil Fernández, herido 
grave en el Alio del León ei día 
1 de Noviembre de 1936. Le co
rresponde percibir la pensión de
33.50 pesetas 33 casuales, con ca
rácter vitalicio, &■ partir de l  de 
Diciembre de 1 . 36.

Miliciano do FrOaage Apañóte 
Tr&üieion&üstE de lis $. O. N. &% 
don Quíiierai-'í .teJita Reina, he
rido menos g.ra 15 e s eí frente de 
Toledo, el úiü- .3 de Octubre de 
1939, Sin pexwfe % pos ¡saberla re-
imnvíado expire ..«a .arte en bene- 
íteio del Tesoro.

Miliciano de fafenge Española 
Tradicionalista de las J. O. N. S. 
(Bandera Móvil), don Federico 
Roimier Muñoz, herido grave en 
el frente de Aragón eí día 9 de 
Abril de 1937, Le corresponde per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de Mayo de 1937.

Burgos, 27 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal—Eí General 
Secretario, Germán Gií Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de 'Os Ejércitos Na
cionales, se asciende a Teniente 
Médico, de Complemento, de 
Sanidad Militar, por llevar más 
de seis meses en e! frente, al 
Alférez Médico de la misma Es
cala D. Juan Antonio Diez Pas
tor, continuando en su actual 
destino.

Burgos 25 de noviembre de 
1937,*=Segundo Ano Triunfa', 
^ E ¡  Genera! Secretario, Ger
mán GIS yuste.. '

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de fecha 22 del actual, 
se asciende al empico de T e 
niente de Complemento de! Ar
ma de Caballería, por llevar más 
de seis meses en el frente, al 
A Pérez de dicha escala y Arma 
D. José Luis Seg'Oióií de Pian

te! oíd.
| Burgos £5 de noviembre 1937. 
— .Segundo Año Triunfa!. — Eí 
General Secretarlo, Germán üü 
Vusté,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina ei Regla
mento para -ei Reclutamiento y 
Reemplazo det Ejército, se as
ciende ai empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, son 
antigüedad de ó de octubre últi
mo, ai Alférez de esta escala y 
Arma, con destino en el i2 Re
gimiento de Artillería Ligera, 
D. Pedro Jover Grau.

Burgos 25 de noviembre de 
í 937.^Segundo Año Triunfal.=  
El Generaí {Secretario, Germán 

, üílYuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a Tenien
te de Complemento de Sanidad 
Militar, por llevar seis meses en 
el frente, ai Alférez de la misma 
escala L>. Feliciano Díaz Riestra, 
de! Grupo de Sanidad .Militar 
del Ejército del Sur, continuan
do en su actual desuno.

Burgos 25 de noviembre de 
í937.=»Seguudo Año Triunfal.«■ 
Eí General Secretario. Germán 
Gil Yuste.

Comprobado documentalmen
te que el Alférez Médico de 
Complemento de Sanidad Mili
tar L>, .Enrique Cerda y pascua!, 
fyé promovido a! empleo de Te
niente de la misma escd¡a del 
Arma de infantería por (Aden de 
2? dé febrero último ‘(B. O. nú
mero 133) con antigüedad de 9 
del mismo mes, queda rectifica
da lo Orden de 18 de! repetido 
febrero (A- G. núro, por la 
que causó baja en Ujc.hu Arma y 
ilía  en el Cuerpo de Sanidad

4613
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Militar» en el sentido de que. 
debe figurar como Teniente Mé-f 
dico de Complemento, conser-f 
vando la antigüedad que disfru-| 
taba en e¡ Arma de procedencia^ 

Burgos 2 5de noviembre de? 
1937,^S eg u n d o  Ano Triunfal.¡ 
—El Cien eral Secretario, Oer-I 
mán Gil Yus fe. - J

Destinos. 
Por conveniencia dei servicio, se 

destina al Servicie ge Autamovi- 
Usírp del JSjéreito Sfi Brigada de 
Complemento del Ai-fiia de Caba
llería, (loa Ji-tan Llopart de Arnal' 
dei Regimiento de .Cazadores Tax- 
dir, num. 7,

Burgosi 30 de noviembre de 
1937..—II Año Triunfal™El Gene
ral Sécretarip, iGMx.aiaa Gil Yusla,

Pensión de F laca de San  
Hermenegilde

Visto el escrito dirigido a esta 
Secretaria de Guerra, par ei Te
niente Coronel de Infantería, re
tirado, extraordinario, don Beni
to Caneiia Fernández, en solicitud 
de que ia pensión de Placa que 
le lia sido' concedida según o r
den i.5 del mes actual' cb, O, nú-, 
mero 356), a percibir por la ¿De
legación de Hacienda de Vizcaya 
{Bilbao; lo sea por ia de Burgas, 
por ser donde cobra sus haberes 
pasivos, lie tenido a bien dispo
ner se entienda modificada en es
te sentido la Orden anteriormente 
cifada, fijándole la expresada De
legación de Hacienda de Burgos, 
por donde da de percibir la referida 
pensión de Flaca» quedando firme 
y subsistente la Orden repetida, en 
todos sus demás extremos, por lo 
que ai interesado se refiere.

Burgos, 26 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfad—351 General Se
cretario, Germán Gil Xusto,

Vista la nueva propuesta cur
sada .por el Comandante Gene
ral de Canarias, sobre pensión de 
Placa de Broa Hermenegildo, for
mulada & favor dei Coronel de 
Artillería en activo dan fosé da 
Rozas Ferofendez, en la que su Ha
cen constar los abonos que para 
estos efectos le corresponden por 
los sucesos de tos años 1034 y 1935, 
se modifica í& Orden fecha 2 do 
Agosto último CB, O. núm. 297), 
en el sentido de qa» la  antigüe
dad que fe c* onde al infero-
•ó  ) in  i '  f u>vie pensión do 
* " 1 de Jumo de

f c -o  ’pemr a perol-
’ í •* < % #  Julio díí

mismo año, en lugar cte la da g 
de Octubre que se Is señalaba y 
come techa pura el percibo la de 
1 d& Noviembre del ya repetido 
año 1936., quedando firme y sub
sistente en todos loa demás ex
tremos la disposición antes men
cionada.

Burgos, 2? da noviembre de 1937. 
—n  Año Triunfal =»FJi General Se
cretario» Germán Gil Yuste,

P rocesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasan e la situa
ción de «Procesado» en las con
diciones que determina eí ar
ticulo a °  dei Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C, L. nú
mero 577), ei Comandante de 
infantería D. Antonio Berian En
rique y el Capitán de ia misma 
Anua LX Juan Sen en Vaiera.

Burgos 24 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. — Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Y usté.

De acuerdo con lo informado 
por e! Negociado de justicia de 
esta Secretaría, cesa en !a situa
ción de «Procesado» a la que pa
só por Orden de 4 de agosto últi
mo (B. O. número 292), el T e
niente, retirado, de Carabineros 
D. Wenceslao Domingo Ara- 
guete.

Burgos 24 de noviembre de 
1937.—Segundo Año T riu n fa l»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Reemplazo por enfermo
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, con efectos adminis
trativos, a partir del dia 5' de Oc
tubre último y con reslcleuela en 
Fucnmayor {Logroño), por ñafiar
se comprendido en las Instruccio
nes aprobadas por Orden circular 
de 5 de Junio de 1905 (O. L. nú
mero 101), el Teniente de Com
plemento dei Arma de Infante
ría don Ramón García Rubio.

Burgos, 27 de noviembre de 1937. 
—II Año Triuníal=El General se
cretario, Germán Gil Yuste.

R eingreso  en  las escalas 
 activas

Para los efectos del artículo 
único del Decreto número 275, 
se dispone que e¡ Capitán de 
Infantería, retirado, D. Antonio 
Céspedes de Legaífof» de Orlr

marest, que encontró gloriosa 
muerte en acción de guerra, se 
considere reingresado en ¡a si
tuación de actividad y ascendi
do at empleo de Comandante, 
con efectos administrativos a 
partir de! 16 de septiembre de 
1937.

Burgos 2.5 de noviembre de 
193?.“ Segundo Ano Triunfal.™ 
Es General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Señalam iento de haber pasivo

Por haber pasado a la situa
ción de reserva, e! Genera! de 
Brigada de Ingenieros Excelentí
simo Sr. D. Alfonso Moya Andi
no, según Decreto número 369), 
de fecha 27 de septiembre ú lti
mo (B. O. número 344), disfruta» 
rá en ía expresada situación, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 1.275 pese
tas, que le corresponden, con 
sujeción a los artículos L° y 4.° 
dé l a  Ley de 2{ de octubre de 
1931 (D. O. número 237), así 
cqmo otras 100 pesetas, como 
pensionista de Placa de San Her
menegildo. Ambas cantidades 
deberán serle satisfechas a par
tir de 1.° de octubre siguiente, 
por la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza, en cuya capjía! fi
ja su residencia.

Burgos 25 de noviembre de 
I937.=Segundo Año T riunfa l.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Al Servicio del P ro tec to rado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! je fe  Superior Acci
denta! de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber sido 
destinado por el Excmo. Sr. Al
to Comisario a la Mehai la Jali
fiana del Ríf, número 5, pasa a 
la situación «Al Servicio del Pro
tectorado» el Teniente provisio
nal de Infantería D. justo  Sanz 
Camarillo.

Burgos 23 de noviembre de 
1937.— Segundo Año T riunfal.»  
General Secretario, Germán GH 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jete Superior Accidental do 
Ies Fuerzas Militares de Marrue
cos, y por haber sido destinado 
por el Exento. <5?, JUto Comisarlo 
A ;ílehal«¡ ¿¡'alŜ ana, do
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numero 2, en plaza de Teniente, 
pasa a lo. situación Al Servicio del 
Protectorado el Alférez de Infan
tería don Pío Tarnayo Calvo, pro
cedente del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Meiilla, nú
mero 2.

Burgos, 27 de noviembre de 1937. 
—II Año Triuníal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas  Milita
res de Marruecos, pasa  a la s i
tuación «Al Servicio del Protec
torado»,  por haber sido destina
do por el Excmo. Sr. Alto Comi
sario a la M ehal-la de Tetuán 
númern 1, el Alférez provisional 
de Caballería D. Francisco B oye
ro Fuentes, de la Reserva de 
Transportes a lomo.

Burgos 25 de noviembre de 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr, Ge
neral Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, y por ha
ber sido destinado por el Excelen
tísimo Sr. Alto Comisario a la 
MehaJa del Rif, núm. 5, pasa a 
la situación Al Servicio del Pro
tectorado, el Sargento provisional 
de Infantería, procedente del Regi
miento Infantería Cádiz, número 
33, don Deogracias Rívero Gui- 
rao.

Burgos, 27 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal^El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Por haber sido destinados por 
el Excmo. Sr. Alto Comisario de 
España en Marruecos a la Guar
dia Jalifiana, en plaza de inferior 
categoría, el Brigada de Caballe
ría, recientemente ascendido en 
dicha Unidad, don Leoncio Rollón 
Jiménez, y a la Mehala Jalifiana 
de Larache, núm. 3, también, en 
plaza de inferior categoría, a los 
de igual empleo y Arma, don To
más Navarro Gómez y don José 
Cano Carrillo, quedan los tres en 
la situación Al Servicio del Pro
tectorado.

Burgos, 27 de noviembre de 
1937.—H Año Trlunfals=El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Sección de Marina

O rg a n iz a c ió n
Por resolución de Su Excelencia el 

Generalísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se dispone la organización de 
una Sección de Marina dentro de la 
intendencia General que ejerza las 
funciones propias de su especialidad, 
proponiendo al Mando lo conducen
te a i a realización de los servicios lo- 
gistico-industríales - administrativos de 
la Marina, imprimiendo a éstos el di
namismo y unidad indispensables en 
los actuales momentos y adaptándo
los al espíritu que preside la estruc
turación del Nuevo Estado.

Corturponderá en consecuencia a 
dicha Sección el informe y propuesta 
al M ando de cuantas resoluciones ha
yan de dictarse en materia de habe
res de todas clases del personal de la 
Armada, adquisiciones de material» 
ejecución de los servicios de vestua
rio, transportes, víveres, combusti
bles y abastecimientos "en general, a 
cuyo fin recabará de la Intendencia 
General del Ejército las oportunas au
torizaciones para el suministro de las 
materias y efectos cuya producción 
se halle actualmente requisada, si
guiendo en cada caso las instruccio
nes emanadas a este fin del Estado 
Mayor de la Armada,

Gomo la realización de estas fun
ciones requiere imperiosamente la in
mediata ordenación uniforme y cen
tralizada de las operaciones de con
tabilidad, la referida Sección actuará 
en todo caso con el carácter de orga
nismo centralízador de los servicios 

-económico-administrativos y de con
tabilidad de la Marina Militar.

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El General Se* 
cretarío, Germán Gil Yuste.

No m b ra m ie n to s

A propuesta del Estado Mayor 
de la Armada he dispuesto que
de sin efecto el nombramiento 
del Capitán de Corbeta habili
tado de Capitán de Fragata don 
Jesús María de Rotaeche y Ro
dríguez de Llamas para la Junta 
Depuradora del personal del 
Cuerpo General de Servicios 
Marítimos, creada por Orden de 
16 del actual (B. O. núm. 398), 
siendo sustituido por el Capitán 
de Corbeta don Juan Navarro 
Dagnino, Subinspector de 1.a 
clase del expresado Cuerpo.

Burgos 23 de noviembre de 
1937,« S eg u n d o  Año T r iu n fa l^  
El General Secret ario, Germáft 
Gil Yuste,

Sección del Aire

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo se concede el ascenso  
al em pleo de T eniente de C om 
plemento del Arma de Artillería, 
al Alférez de dicha Arma, con  
destino en Aviación, D, Jeróni
mo García Mellado.

Burgos 24 de noviem bre de 
1937.— Segundo Ano Triunfal =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,.

Anuncios oficiales
Comité  d e  Moneda Extranjera

Cambios  «le c om p ra  «le monodas  
publ i cados  «ti día I de diciembre 
do 19.37, do acutíi «lo con bu* d i s po 
s i c io n es  oficiales:

d iv i s a s  n o n  k d b n t h s  djs k x p o k t a -  
azorro:

Ki-ftin o# . . - . .  ■   29*00
Libras  ...........................  -4**46
Dólares.................    8*58
Liras  ............. 45415
Francos suizos................  190*35
Reichsmark.........................  :r i5
B e l g a s . . . . ' .  ................  U 4‘70
F lorin es  ........  4 72
E scu d os..,. . . . .  . . 3K‘C() 

Peso mohada logni 2‘«*5
C o t o n a s  c Iu h ao .  . . !>U40()
C o r o n a s  inim a  \ ................  2* 19
Cotonas uní nt , 2* 14
Coiodum «iaio-tias l-'DO

DlMSAS i ímuts mroKTAl.AH Voi UN
T A  t u  A Y  O t e n 'M U  I V t k ¡

F i a u c o * . .  . . . . .  36*25
L ito  a s  . . . . .  . . 5 3 40 5
D o l a r o s . ...............   . . . . . . . .  lo*72
Francos s u i z o s .  ................. 245*40
Escudos..   48*26
Peso m o n e d a  lega !.. .  . 3*30

Alcaldía de Cádiz

ANUNCIO

La Exorna. Comisión Gestora 
Municipal, saca a subasta las obras 
de construcción do un Grupo Es
colar junto a la Playa do la Caleta 
a la baja de 319.331'92 pesetas.
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Dichas obras deberán datarse 
del próximo presupuesto ordinario 
para 1958, una vez que éste sea 
aprobado por ia ¡Superioridad.

La apertu ra  de pliegos se verifi
cará en el despacho de ¡a Alcaldía 
de la Casa Capitular, a las 12,30 
horas del día siguiente al en que 
term ine el plazo de p resen íación 
de proposiciones, presidiendo el 
acto el Sr. Alcalde o Gestor en 
quien delegue.

Las proposiciones deberán p re
sentarse personalmente en la Se
cretaría  Municipal, Negociado de 
«Registro de Subastas y Concur
sos», en horas de 9 a 14, bajo so
bre cerrado, consignando en el 
anverso lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de las 
Obras de Construcción de un Gru
po Escolar jun to  a la Plava de la 
Caleta», debiendo acompañar al 
mismo el resguardo que acredite 
haber hecho en la Caja Municipal 
el depósito provisional de 15.906*60 
pesetas, 5 por 100 del importe del 
presupuesto, extendidas en papel 
del sello de 4,10 pesetas y  re in te
gradas con un timbre de Arbitrio 
Municipal de 1,50 pesetas.

La fianza definitiva para el que 
resulte adjudicatario será de un 
10 por 100 del remate de la su
basta.

El plazo para la presentación de 
proposiciones será fie veinte dias 
naturales contados e par tir  del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», de Burgos.

Sí el último día para la presen
tación de proposiciones í» el d é la  
apertu ra  de pliegos fuese festivo, 
se considerarán prorrogados uno 
y otro ai siguiente día hábil.

Si so presentaran  dos proposi
ciones iguales y fuesen las más 
ventajosas para los intereses mu
nicipales, el Tribunal de Subasta 
verificará puja a la llana durante  
quince minutos en tre  sus autores, 
y si terminado dicho plazo existió
se igualdad, decidirá por sorteo la 
adjudicación.

Los poderes do los licitadores 
podrán ser bastanteados por cual
quier letrado con ejercicio en esta 
capital.

No se admitirá proposición algu
na que no acepte ín tegram ente 
todas las condiciones fijadas en los 
Pliegos de Condiciones Facultati
vas y Económicas..

Los pagos al Contratista se ha
rán  mediante certificaciones fa
cultativas de las obras ejecutadas, 
una vez que hayan sido aprobadas 
por la Excma. Comisión Gestora 
Municipal.

JC78 Pliegos de Gondicio&ss Fa

cultativas y económicas se hallan 
de manifiesto en el Negociado de 
i do ras Municipales, sito en Con
cepción Arenal (edificio del anti
guo Matadero),'en oías y horas há
biles.

Cádiz 8 de noviembre de 193»?.= 
Segundo Año TriunfaL—El Alcal
de, (ilegible).

*  v *
MODELO gDE PROPOSICION

D...... vecino d e    calle de.. . . .
núm .. . ,  enterado del anuncio pu
blicado en el ^Boletín Oficial del 
Estad-», de Burgos., de fecha . . . ,  
se obliga a efectuar las obras de 
construcción de un Grupo Escolar 
ju n ta  a la playa de la Caleta, en la 
cantidad de.... pesetas (la cantidad 
se expresara en letra), aceptando 
in tegram ente todas las prescrip
ciones de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

(Fecha y firma del pi oponente)

A n u n c i o s  particulares
Juzgado Especiales de incautación de 

Bienes de Guecho

E D I C T O

D. Aquilino Sobrino Alvarez, 
juez  Especial de Incautación 
de Bienes de Guecho:

En virtud de lo acordado en 
los expedientes que bajo los nú
meros 64, 65, 6->, 70, 73, 75, 80, 
81,83,90, 91, 92, 94 y 95, tra
mito por designación de la Co
misión Provincial de Incautación 
contra Martín Garteiz üogeas- 
coa y Goitisolo, Constantino Za- 
bala y Arrigorrlaga, María As- 
toreca Portuondo, Nicolás Ben- 
goa, Ernesto Bourgeaud, Pauli 
no y Antonio Camiruaga, Juan 
Ituarte Zubizarreta, Pedro P a
rrón do Bengoechea, Eusebio 
Muñoz, Vda. de Izaurieta, Juan 
y Enrique Zabaia, Miguel Pas
cua!, Concepción Azaola Carea- 
ga, y José Casamitjana Sarria, 
todos ellos en ignorado parade
ro, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
que se Íes debe exigir como con
secuencia de su oposición al 
Glorioso Movimiento Nacional, 
se cita a dichos individuos, en 
cumplimiento de io dispuesto eri 
la .Orden de la Junta Técnica 
del Estado, fecha 13 de marzo 
último, inserta en el Líq u b t in  Ofi

cial d e l  E s t a d o  del mismo mes, 
conespondiento al día 20, por 
inedio del presento  edicíu, que 
se insertará en el misrno B o l e t ín  

y en el de esta provincia, a fin 
de que dentro de! término de 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales, comparez
can ante este juzgado para ale
gar y probar en su defensa cuan
to estimen procedente, bajoaper- 
cibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho Dado en 
Guecho a 11 de noviembre de 
!937.=Segundo Año Triunfal.=  
El juez, Aquilino Sobrino.=Ei 
Secretario, Pablo Bilbao Aris- 
tegui.

Banco Hispano-Americano

Sucursal de Málaga
Habiendo sufrido extravío el 

resguardo transmisible número 
18.524, expedido por esta Su
cursal con fecha 2 de febrero de 
1934 a nombre de Rafael Con- 
treras Morales, representativo 
de pesetas nominales 5.000, en 
dos títulos de la Serie B, núme
ros 36.409*410, de interior 4  p o r  
100, se anuncia por tercera vez, 
a  los efectos del artículo núme
ro 71 del Reglamento de este 
Banco.

Málaga 30 de septiembre de 
1937.=Banco Hispano America
no, Sucursal de M álaga.=Por 
poder: R. Contreras. 3-3

Comisión provincial de incautación de 
Bienes de Vizcaya

Visto el expediente seguido a  
instancia del acreedor D. Daniel 
Padró Sirvent, de Bilbao es
ta Comisión ha acordado con
siderarlo incluido en el apartado 
b) de la Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre 
sus créditos a los fines de la ex 
presada Orden y a ¡a del 5  d e  
junio del propio año.

Bilbao 16 de noviembre de 
1937 =11 Ano Triunfal.=El Abo- 
gadodel Estado-Secretario, J e 
sús García Valcárcel.


